
    

  

    

    

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

ALEX IVÁN CAMACHO SOTOMAYOR, en mi calidad de Gerente General de la 

compañía EDITARGET S.A. a usted atentamente expongo: 

Que en base a lo dispuesto en el art.21 de la Ley de Compañías, y en la fecha que a 
continuación se detalla, he procedido a anotar en el libro de acciones y accionistas de mi 
representada, la siguiente transferencia: 

ARCADIO PATRICIO AROSEMENA ROBLES portador de la cédula de 
ciudadanía N* 090299541-4, transfirió con fecha 8 de Agosto del 2.007 a favor del 
señor PEDRO MARTIN GAMBARROTTI GAMEZ portador de la cédula de 
ciudadanía N* 090795444-0, quinientas sesenta acciones ordinarias y nominativas valor 
de un dólar de los Estados Unidos de Norte América, cada una, numeradas desde la 001 

a la 560 inclusive, contenidas en el título número 003, y que mantenía dentro del capital 
social de la compañía EDITARGET S.A. 

Dejo constancia que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 
... ecuatoriana 

   
Atentamente, 

p. EDITARGET S.A. 

Gerente 

C.L% 091085910-7 
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